
 

 

 
 

AVISO DE CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN PROCESO DE CONCURSO DE MÉRITOS 
No. CM-010-2022 

 

La gobernaci ón de Magdal ena c onv oc a a l os i nteres ados  en parti cipar en el  P roc es o de Contrataci ón  

CM-010-2022 para seleccionar a través de la modalidad de Concurso de Méritos Abiertos a los  

proveedores que tiene por objeto: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA A LA PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO RIGIDO BARRIO VILLA ROSA EN EL 

MUNICIPIO DE PLATO BAJO EL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE CIRCUITOS VIALES 

CON ASPECTOS URBANISTICOS DE LA SUBREGION CENTRO DEL DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA”. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso tercero del art ículo 66 de la Ley 80 de 1993, EL  

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA invita a todas las personas y organizaciones interesadas en 

hac er v eeduría y  que s e enc uentren c onformadas  de ac uerdo a l a Ley 850 de 2003, para que realic en  

el control social a este proceso de contratación. 

 

A través de la plataforma del SECOP II los interesados podrán formular consultas, aclaraciones,  

sugerencias, observaciones, etc. al presente proceso. Igualmente, podrán consultar los documentos  

y demás actuaciones que se generen durante el presente proceso de selección. 

 
De igual manera la respuesta a las mismas, será realizada por la Entidad a través de la plataforma  

del SECOP II. 

En observancia de lo dispuesto en el art ículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015; el numeral 3  

del art ículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el art ículo 32 de la Ley 1150 de 2007, los  

numeral es 6° del ar tíc ul o 24 de l a Ley  80 de 1993, i nforma a los as pirantes  a c ontratar  y  l a c omuni dad 

en general que iniciará un proceso de concurso de méritos con el objeto y características esenciales, 

a saber: 

1. La Gobernación del Departamento del Magdalena tiene su sede en la carrera 1c No 16-15 
Palacio Tayrona, Santa Marta. 

 
2.  La gobernaci ón del departamento del Magdal ena atenderá  a l os interes ados  en el Proc es o 

de Contratación en la plataforma del SECOP II (www.colombiacompra.gov.co – Concurso 
de Méritos No. CM-010 de 2022). 

 

3. El objeto del Proceso de Contratación es: INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO RIGIDO 
BARRIO VILLA ROSA EN EL MUNICIPIO DE PLATO BAJO EL PROYECTO DE 
MEJORAMIENTO DE CIRCUITOS VIALES CON ASPECTOS URBANISTICOS DE LA 

SUBREGION CENTRO DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA.” 
 

4. El objeto del contrato está codific ado en el Clasific ador de Bienes y Servicios as í: 

 
  

Clasificación UNSPSC Descripción 

80101 600 Gerencia de Proyectos 

80101 500 
Servicios de consultoría y 
administración corporativa 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 
 

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. Conforme a lo estipulado en el 

numeral 3 del artículo 2 de la ley 1150 de 2.007 en concordanci a con el numeral 3 del artículo 
32 de la ley 80 de 1993, por la naturaleza del contrato a celebrar, la modalidad de  
contratación que adopta la entidad es la de Concurso de Méritos. Tanto el contrato a  

suscribirse como resultado de la misma, estarán sometidos a la legislación y jurisdicción  
col ombi ana y  s e ri gen por  las normas  de l a Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082  
de 2015, el manual de contratación y demás normas que las complementen, modi fiquen o 

reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente  
Conc urs o de Méri tos.  De ac uerdo al  obj eto y activi dades a ej ec utar s e c ontempl a un c ontrato 
de Consultoría, en los términos de la Ley 80 de 1993. 

 
 

6. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo estimado para la ejecución del presente  
contrato será de (8) ocho meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio,  

previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de 
los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 

 
7. FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y  

EL LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA: 
7.1.  Fecha límite en la cual los interesados deben presentar su propuesta: Conforme a 
la fecha y hora prevista en el cronograma del SECOP II 

7.2. Lugar de presentación: PLATAFORMA SECOP II 
7.3. Forma de presentación: Conforme a las condiciones y documentos solicitados en el 
SECOP II 

 

8.  El v al or  esti mado del  c ontrato c or res ponde a l a s uma de CUA TR OCIEN TO S OCH O  
MILLO NES DIEZ MIL CIEN TO V EINTISIE TE PE S OS  M/CTE ($408.010.127,00), I.V.A 
INCLUIDO el cual se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal indicado en el pliego de condiciones. 
 

 

Número de 
certificado de 

disponibilidad 
presupuestal 

Fecha 
certificada de 

disponibilidad 
presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad 

presupuestal 

Valor por 
comprometer 

416 04-03-2021 $14.740.289.153 
$408.010.127,00 

 

La necesidad se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. 

10. Al presente Proceso de Contratación le son aplicables los siguientes Acuerdos Comerciales: 

 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 

incluida 
Umbr

al 

Excepció
n 
aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 
Chile NO NO NO NO 
México NO NO NO NO 



 

 

 

Acuerdo Comercial 
Entidad 

Estatal 
incluida 

Umbr
al 

Excepci
ón 
aplicabl
e 

Proceso de 
Contratación 
cubierto 

 Perú NO NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 
Chile NO NO NO NO 
Corea NO NO NO NO 
Costa Rica NO NO NO NO 
Estados Unidos NO NO NO NO 
Estados AELC NO NO NO NO 
México NO NO NO NO 

 
Triángulo Norte 

El Salvador SI SI NO SI 
Guatemala SI NO NO NO 
Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea NO NO NO NO 

 
 

9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE: Los criterios de selección, 

son aquellos que permiten la escogencia de la oferta más favorable para el Departamento del  

Magdalena. Los artículos 5 y 12 de la Ley 1150 de 2007, la ley 816 de 2003 y el Decreto 1082 de  

2015, regul an la materia rel acionada c on l os  factores  de ev al uaci ón y  de i nc entiv os  en l a c ontrataci ón 

de las entidades estatales. 

 

En el Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, consorcios o  

uniones temporales cuya actividad u objeto social les permita cumplir con el objeto del contrato. 

 

La Entidad realizará la verificación de los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el  

cronograma del Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan 

la propuesta. 

 

Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos  

los aspectos se evaluaran como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  

A di ci onal mente  s e  deber á́  c um pli r  c on  “requi sitos  míni mos  habili tantes”  c onforme  el  Pli ego  de 

Condiciones. 

 

La E nti dad c alific ar á  las ofertas que hay an c umplido c on l os  requisitos habilitantes c on l os sigui entes  

puntajes: 

 

Concepto 
Puntaje 
máximo 

Experiencia del Proponente 67,5 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 

Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 

Mipyme 0.25 

Total 100 



 

 

 
 

10. En el Proceso de Contratación no hay lugar a precalificación. 
 

11. CON VO CA TO RIA NO LIMITADA A MIPY ME S: De c onformi dad c on l o dis pues to en el A rt íc ul o 

2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso es susceptible de ser limitado a  

Mipymes. 

Por lo anterior se convoca a las Mipymes interesadas para que, de conformidad con lo establecido 

en el art ículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, realicen su solicitud de limitar la presente  

conv oc atori a a Mi py mes, para l o c ual deberán c umplir  c on lo es tabl eci do en el art íc ul o 2.2.1.2.4.2.4.  del  

Decreto 1082 de 2015, as í: 

 

“Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 

limitadas. La Mipyme nacional debe acreditar su condición con una certificado expedido por 

el representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, en la cual  

conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la ley. 

 
En las convocatorias limitadas, la Entidad Estatal debe aceptar solamente las ofertas de  

Mipyme, Consorcios o Uniones Temporales formados únicamente por Mipyme y promesas 

de sociedad futura suscritas por Mipyme”. 

 

La Entidad Estatal debe recibir estas solicitudes junto con los documentos descritos en el art ículo  

2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 por  l o menos un (1)  d ía hábil antes  de l a apertura del Proc es o de 

Contratación. 

 
12. CRONOGRAMA: El cronograma del proceso se encuentra publicado en la plataforma para la 

contratación estatal SECOP II. 

13. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: La Oficina de Contratación del 

Departamento del Magdalena en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 66 de la ley 80 de  

1.993 y en el Artículo 1 de la ley 850 de 2.003, se permite invitar a las veedurías ciudadanas y a 

todas las organizaciones sociales que se encuentren conformadas de acuerdo a la ley, que estén  

interesadas en ejercer veeduría del presente proceso de contratación a que se hagan presentes,  

revisen los documentos del proceso, presenten las observaciones, sugerencias, y solicitudes que 

consideren pertinentes para el desarrollo de este concurso y del contrato que derive de la misma. 

 

14. Los Documentos del Proceso se pueden consultar en el SECOP II (www.colombiacompra.gov.co 

– CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CM-010-2022) 

 
El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 

1082 de 2015. 

 
Dada en Santa Marta a los 07 de diciembre de 2022. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JENNY CAMACHO NEUTO 

Jefe de Oficina de Contratación del Departamento 

Proyecto: Hugo Iguaran  

http://www.colombiacompra.gov.co/

